
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 8 de septiembre de 2020. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

De la misma manera se deja constancia que entre marzo 16 a junio 30 de 2020, 

como consecuencia de la pandemia por el Covid19, estuvieron suspendidos los 

términos judiciales, los cuales a través del ACUERDO PCSJA-20-11567 de junio 5 de 

2020 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, fueron levantados a 

partir del primero (01) de julio de 2020. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Corpbanca Colombia S.A hoy Banco Itaú Nit. 

890.903.937-0 

Demandado: Jorge Alberto Guerrero Melo C.C. No. 94.300.564 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00200-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Mediante escrito allegado a través de correo electrónico, el apoderado de la parte 

demandante, presenta al despacho edicto emplazatorio, así como la certificación del 

mismo, informando que se encuentra publicado en la página web 

www.elpais.com.co desde el 26 de julio del presente año. 

 

Por lo anterior y una vez revisado el edicto emplazatorio se encuentra que este no 

guarda claridad ya que en la parte final del edicto emplazatorio aportado hace 

alusión al término en el cual se entenderá surtido transcurridos 15 días sin precisar 

después de que? Podría entenderse que eso es a partir de la publicación del edicto 

emplazatorio, sin embargo el artículo 108 inciso 6º del C.G.P., se indica: “El Registro 

Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro”.  

   

Así las cosas, no se tendrá en cuenta el edicto emplazatorio allegado por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

En su lugar, en orden a precaver nulidades; de forma acorde con la nueva 

reglamentación procesal vigente en materia de emplazamientos, se procederá a 

hacerlo por la Secretaría del Juzgado al tenor del artículo 10 del del decreto 806 

de 2020, norma que ya no requiere la realización de publicación en prensa. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

http://www.elpais.com.co/


J. 2   C.C. Palmira 

Rad. 2019-00200-00 

Auto sept. 22/2020 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta el edicto emplazatorio allegado mediante correo 

electrónico, por el apoderado judicial de la demandante BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA S.A hoy BANCO ITAÚ Nit. 890.903.937-0. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por la Secretaría del Juzgado se proceda a hacer el 

emplazamiento del señor JORGE ALBERTO GUERRERO MELO C.C. NO. 94.300.564, 

con sujeción al artículo 10 del del decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Kg 
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